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1) Introducción y contexto 

 - Asistencial vs. Atención 

 - “nosotros somos nosotros y nuestra circunstancia” 

 - Balsa de la Medusa, Mare Nostrum y Bioética Global 

2) Ética para la Atención Sanitaria: ¿Necesitamos un Comité?:  

 - Historia breve: “no es sólo aplicar los 4 principios” 

3) Funciones (y no funciones) de un CEAS 

4) Algunos interrogantes: 

 El consultor 

 Limitaciones 

 ¿Necesitamos la Bioética? ¿Quién debe hacerla? 

 
ÉTICA PARA LA ATENCIÓN SANITARIA 

¿NECESITAMOS UN COMITÉ? 
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¿NECESITAMOS UN COMITÉ DE ÉTICA? 
 “Milagros Lorenzo estuvo atendida en la uci, ya 

clínicamente muerta, durante 49 días”  
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¿NECESITAMOS UN COMITÉ DE ÉTICA? 
Marco y valores éticos… ¡y sin Comité! 

  

 

Dignidad de la persona 
Derecho a la vida 
Feto como paciente 
Consenso en equipo 
Deseos de la madre 
Apoyo de administración 

 
Límites jurídicos inexistentes 
 Consentimiento por representación 
Capacidad tecnológica 
Gasto ingente de recursos  
  en un experimento 
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“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos,  

y…, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros” 

(DDHH de la ONU 1948, Art. 1) 

 

¿Es ético prescribir/actuar/vivir como si no existieran los demás 
enfermos, los hambrientos, los empobrecidos, los migrantes forzados…? 

Contexto: “somos nosotros y nuestra circunstancia”  
Comités de Ética y responsabilidad 

Colocar a los frágiles en el corazón del sistema 
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Ética ECOLÓGICA GLOBAL 

Ética de la SALUD PÚBLICA 
INTERNACIONAL 

Ética de los SISTEMAS  
y POLÍTICAS DE SALUD 

Ética de las ORGANIZACIONES 
SANITARIAS 

BIOÉTICA CLÍNICA 

Microética 

 

Bioética 
Global  

Van Rensselaer Potter 
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Contexto 
• La revolución terapéutica y genética 
 
• La tecnologización y sus riesgos 
  
• El encarnizamiento terapéutico 

 
• El “preferiría no ser tratado así…” (paciente 

adulto, competente, agente moral autónomo) 
 
• Escándalos en la investigación 
 
• Los Derechos Humanos: civiles, raciales, 

mujeres, estudiantes, pacientes… 
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BIOÉTICA 

La Bioética, en el fondo, trata de aplicar el marco ético de los DDHH al 
complejo mundo de las Ciencias de la Salud, como se aprecia en: 

 

-  Declaración Universal sobre Bioética y DDHH (UNESCO 2005) 

- Convenio para la protección de los DDHH y la dignidad del ser 
humano con respecto a las aplicaciones de la biología y la medicina 
(Convenio de Oviedo o Convención de Asturias, del Consejo de Europa 1997) 

- Informe Belmont (Dto. de Salud EEUU,1979, tras experimento Tuskegee, Alabama, 
sobre sífilis no tratada en varones negros) 

 Los 4 principios: autonomía, beneficencia, no-maleficencia y justicia 

- Declaración de Tokio (AMM 1975, contra la tortura) 

- Declaración de Helsinki (Asociación Médica Mundial, 1964) 

-  Código de Nuremberg (1947) 
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BIOÉTICA 
 

 

“Bioética: un puente hacia el futuro”, nueva disciplina que combina el 
conocimiento biológico con el de los valores humanos, un intento de 
establecer un puente entre ciencia, tecnología y humanidades  

(Van Rensselaer Potter 1971)  

Incluye la ética médica y de las profesiones sanitarias 

 
Estudio sistemático de la conducta humana en el campo de las ciencias de 
la vida y de la salud, analizada a la luz de los valores y principios  morales  

(Reich, Encyclopaedia of Bioethics, 1978) 

 

“ una aplicación de la ética civil a la defensa y promoción de la vida, que cada vez 
más se va convirtiendo en una ética cívica transnacional y global” (A. Cortina) 
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ES, ante todo: 
- Una Conducta vital, una filosofía existencial  
- Un instrumento civil, social (en otro caso, no es NADA), a pie de obra 
- Movimiento cultural mundial (Cultura Bioética) de VALORES y CONDUCTAS 
al servicio de la humanidad y protector de la biosfera. 
NO ES: 
- Un barniz, pretexto o un divertimento intelectual de salón 
- Un ámbito para lucimiento personal 
- Un escenario de intereses económicos (personales o grupales) 

Bioética 
Definición 

Convenio Europeo sobre los derechos humanos y la biomedicina: 
Artículo 2. Primacía del ser humano: El interés y el bienestar del ser humano deberán 
prevalecer sobre el interés exclusivo de la sociedad o de la ciencia. 
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Curar, a veces 
Mejorar, a menudo 
Confortar, siempre 

Anónimo, s. XIV 

LOS 4 FINES DE LA MEDICINA (según el Hastings Center) 
Imprescindibles conocerlos para ser un buen médico 

1. La prevención de enfermedades y lesiones, 
la promoción y la conservación de la salud 

 
2. El alivio del dolor y el sufrimiento 
 
3. La atención y curación de los enfermos 
curables y el cuidado de los incurables 
 
4. La evitación de la muerte prematura y la 
búsqueda de una muerte tranquila 

Informe Hastings 2005 
Cuaderno nº 11 de la Fundación Grifols 
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COMITÉS DE ÉTICA  

PARA LA ATENCIÓN SANITARIA (CEAS) 

Surgen para ayudar a profesionales y pacientes en la toma de 

decisiones éticas en la práctica clínica. 

 1976: CEA del Htal. S. Juan de Dios (Barcelona-Francesc Abel) 

1995: Circular 3/95 (Dirección general del INSALUD, 30-3-1995): 
Instrucciones para crear Comités Asistenciales de Ética en los Hospitales1 
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F. de Montalvo:  
“La Bioética quedará desde su aparición indisolublemente unida a un método de trabajo 

como es el de los comités…  que se constituyen desde los inicios en el instrumento esencial 

a través del que se desarrollará y expandirá dicho saber…puede afirmarse que el método de 

reflexión y decisión colectiva a través de un comité precede a la propia Bioética o, incluso, 

viene a justificar en gran parte su aparición como nueva ciencia del saber”2 

 



 
F.de Montalvo2: 

Dic. 62: Shana Alexander en Life: They decide who lives, who dies (selección candidatos a hemodiálisis) 

 1974 Comisión Nacional para la protección de los seres humanos en el ámbito de la investigación médica 

(reacción a experimentos Tuskegee que culminó con Informe Belmont) 
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COMITÉS DE ÉTICA  

2 prólogo al Informe del experto Nº 17: Comités de ética en el ámbito sanitario: clases, competencias y funciones. Fundación Merck 
Salud, Julio 18 



a) Contribuir a la protección de los derechos de los pacientes y usuarios en 
su relación con el sistema de salud y proponer a la institución medidas 
adecuadas para su cumplimiento.  

b) Velar por el respeto a la dignidad e intimidad de las personas que 
intervienen en la relación asistencial.  

c) Elaborar y aprobar su propio reglamento de régimen interno.  

d) Asesorar en el proceso de toma de decisiones en aquellas situaciones que 
plantean conflictos éticos a instancia de los usuarios, los profesionales y 
las instituciones sanitarias.  

e) Proponer a la Institución protocolos y orientaciones de actuación para 
aquellas situaciones en que surjan conflictos éticos.  
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CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 

FUNCIONES  
(Artículo 6 del RRI y Decreto 2005 de Acreditación de CÉAS)  

 

ceas.area5@sespa.es 

mailto:ceas.area5@sespa.es


f) Conocer, debatir y aprobar, si procede, las propuestas que elaboren los 
Grupos de Trabajo que pudieran crearse.  

g) Elevar las cuestiones que consideren oportunas a la Comisión Asesora de 
Bioética del Principado de Asturias.  

h) Elegir a las personas que desempeñarán la presidencia, vicepresidencia y 
secretaría.  

i) Promover y colaborar en la formación en bioética de los profesionales de 
los centros sanitarios del Área V y especialmente en la de los miembros 
del Comité (y del equipo directivo de la institución sanitaria).  

j) Elaborar una memoria anual de sus actividades y remitirla a la Gerencia y a 
la Consejería competente en materia de salud y servicios sanitarios.  

 

5/09/2019 https://bioeticagijon.wordpress.com/ 15 

 
CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 

FUNCIONES (Artículo 6)  
 

 

CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 
FUNCIONES  

(Artículo 6 del RRI y Decreto 2005 de Acreditación de CÉAS)  
 

ceas.area5@sespa.es 
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El CÉAS es un órgano consultivo e interdisciplinar, al servicio de los profesionales y 
usuarios del sistema de salud, creado para divulgar y fomentar el 
conocimiento de la bioética, así como para analizar y asesorar sobre las 
cuestiones de carácter ético que se suscitan como consecuencia de la labor 
asistencial, con el objetivo de proteger los derechos de los pacientes y mejorar 
la calidad de la asistencia sanitaria  

 

CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 

MISIÓN/DEFINICIÓN 

 
FUNCIONES  

(más proactivas y preventivas) 

 
Consultivas  
Formativo-docentes  
Protocolización  
Investigación 

ceas.area5@sespa.es 
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CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 

NO SON FUNCIONES NI COMPETENCIAS 
“En ningún caso tendrá el CÉAS las siguientes…” (Artículo 6 del RRI)  

•Promover o amparar actuaciones jurídicas para las instituciones, sus 
trabajadores o los miembros del comité. 
•Emitir juicios sobre la ética profesional de pacientes o usuarios. 
•Proponer sanciones y tomar decisiones de carácter vinculante. 
•Sustituir la responsabilidad de quien solicitó asesoramiento. 
•Sustituir las funciones y competencias de los CEIC. 
•Asesorar o emitir informes sobre los procedimientos de queja o 
reclamación judicial o administrativa. 
•Realizar estudios cuyo objetivo fundamental sea el análisis de asuntos 
sociales o económicos, directa o indirectamente relacionados con la 
asistencia sanitaria. 

ceas.area5@sespa.es 

Decreto 109/2005 de 27 de Octubre de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios  
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Algunos interrogantes: El Consultor 

• Profesional de la bioética. Actúa como asesor a título individual 

- dentro de un servicio de consultores 

- dependiente de un CEAS (delegado para la práctica diaria) 

• Figura implantada en hospitales de EEUU, no regulada en España 

• Agilizar el asesoramiento (menos lento, burocrático e insatisfactorio que el CEAS) 

Ventaja: rapidez (modelo de interconsulta) y la preparación como profesional 

Desventaja: pérdida de riqueza del análisis interdisciplinar de los conflictos 
J. Sánchez-Caro y F. Abellán: http://www.fundacionmercksalud.com/blog/comites-etica-ambito-sanitario-clases-competencias-funciones/ 
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Un experto y partidario: Diego Real de Asúa (Htal. Univ. de La Princesa y División de 
Ética Médica, Weil Cornell Medicine, N. York, EEUU): 

“Mi deseo es poder ayudar a integrar a los consultores dentro de los CEAS… será 

auténtica sinergia… No deben ser entidades independientes, sino delegados operativos 
de los CEAS para la resolución de problemas en tiempo real y a pie de cama” 

“Atreverse a ser eticista clínico: mi tiempo en Nueva York”: EIDON, nº 50 diciembre 2018, 50: 87-94  

http://www.fundacionmercksalud.com/blog/comites-etica-ambito-sanitario-clases-competencias-funciones/
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Algunos interrogantes: ¿Limitaciones? 
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 Disponibilidad de tiempo (divino tesoro) intra y extra laboral 
 Motivación y entusiasmo variables (o en descenso) 
 Consultas “urgentes” y respuestas relativamente lentas (convocatoria CEAS/C.P, 

procedimiento, deliberaciones, informe…) 
 

 ¿Recordamos a la institución que hay más valores que el de eficiencia/ahorro? 
 ¿Cómo conciliar la restricción (“en ningún caso son funciones…”) con la principal 

función asignada: proteger/promover los derechos de los pacientes y la calidad? 
 ¿Imposible de profundizar y abordar las verdaderas causas?: 
 Decreto Insalud  95 (y sucesivas normativas) parecen excluirlo 
 
 Asuntos económico-sociales (y políticos) condicionan situaciones de enfermedad 

o problemas de salud y los conflictos derivados de ello.  P. ej.  
- Listas de espera (cirugía, trauma) repercuten en la salud, más visitas a Urgencias… 
- Derecho a intimidad/privacidad: imposible cumplir actualmente en Urgencias 
- ¿Revelamos información de pruebas que ha solicitado un colega del hospital?  



Una gestión sanitaria es ética en sus fines y medios cuando todos los 
miembros que la integran se comportan -siempre y en toda ocasión- 
con valores objetivos que han sido internalizados. 

¿Gestión eficiente = Gestión ética? 

5/09/2019 21 https://bioeticagijon.wordpress.com/ 



¿NECESITAMOS ÉTICA PARA LA ATENCIÓN SANITARIA? 
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Algunos interrogantes 

¿Es la Bioética un asunto de biólogos? 

  

Empieza por bio pero “frente a las certezas de la ciencia están las dudas de la ética” 

¿Es el criterio científico el único válido? ¿Quién pone límites? 

Aunque fuésemos pura bioquímica, el conocimiento científico no valdría por sí mismo 
para todo: la ciencia descubre, describe, analiza, PERO NO PUEDE ABSTRAER 

no puede responder a “¿Qué/Quién es el ser humano?” 
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¿…es asunto de filósofos, teólogos, juristas…? 

¿Cómo ponerse de acuerdo sobre lo que está bien o mal? 

¿Se puede someter a votación “democrática” la vida (eugenesia), la muerte (pena de 
muerte, eutanasia), la esclavitud, el genocidio, los derechos fundamentales (a la vida, 
a la libertad, a la alimentación, a la vivienda, al trabajo, a la autonomía…)? 

¿Qué hacer cuando hay conflicto o colisión de derechos o hay que priorizarlos? 



 
Algunos interrogantes: la moda de los expertos 

¿entonces…que decidan los bioeticistas? (nueva profesión) 
riesgo de querer ser expertos en todo y conocedores de nada 

 
Emilio Sanz:  

“Mejor dejarlos en su sitio: expertos en aplicar métodos de decisión  

 que clarifiquen las opciones en conflicto  

 que ayuden a otros a tomar sus propias opciones  

 tras un análisis, debate o deliberación cuidadosos” 
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¿…o que al final decida la propia conciencia? 
 

- Pero no es un seguro de infalibilidad: en su nombre se han cometido grandes 
crímenes de la Humanidad  (véase la peli “También la lluvia” y la lucha de 
Montesinos y  B. de las Casas por la dignidad de los indígenas) 
- Puede existir “conciencia engañosa” y conciencias “veleta” por falta de reflexión 



“Tu verdad no, la verdad, y ven conmigo a buscarla. 

La tuya, guárdatela” (A. Machado) 

 

“Mi verdad no, la verdad, y vamos juntos a buscarla” 

 
Es necesario el diálogo y la interrelación 
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Vivimos en una sociedad real, con personas e ideas distintas:  

procede un esfuerzo para ponernos de acuerdo y vivir en paz 
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Chillida: Todos los hombres somos hermanos ¿No será el 
horizonte nuestra patria común?   

Parafraseando a Adela Cortina:  
“frente a una sociedad baja de moral (desmoralizada, que solo plantea muros y fronteras)…” 

son las sociedades altas de moral (instituciones sanitarias) las que pueden 
resolver mejor (más eficaz y eficientemente) los problemas de la enfermedad o el proceso salud-
enfermedad de la población (y, en primer lugar, de la más necesitada) 



CÉAS Área Sanitaria V 
“Dr. Mariano Lacort” 
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COMITÉS DE ÉTICA DE  
LA INVESTIGACIÓN  

CON MEDICAMENTOS 
(CEIm) 

Funciones y Criterios Éticos de 
evaluación 

SIBI – Gijón – 05/09/2019 
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FUNCIONES BÁSICAS DE LOS CEIm 

1. Evaluar los aspectos metodológicos, éticos y legales y emitir el 
dictamen correspondiente 
 

2. Evaluar las modificaciones sustanciales de los estudios clínicos 
autorizados y emitir el dictamen correspondiente 
 

3. Realizar un seguimiento del estudio, desde su inicio hasta la 
recepción del informe final 

 
Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los 
ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la 
Investigación con medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos 
(art. 12, 1) 
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https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/24/pdfs/BOE-A-2015-14082.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/24/pdfs/BOE-A-2015-14082.pdf
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CONTENIDO DE LA EVALUACIÓN 
DE LOS CEIm 

1. Ensayos clínicos con medicamentos o productos sanitarios 

 

2. Estudios clínicos y estudios observacionales de diferentes tipos 

 

3. Estudios observacionales tipo trabajo fin de Grado o Máster o de 
especialidad 

 

4. Documentos relevantes para los sujetos del ensayo 

• Hoja de Información al Paciente 

• Documento de Consentimiento Informado 
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REQUISITOS LEGALES 

• Los derechos, la seguridad, la dignidad y el bienestar de los sujetos prevalecen sobre 
cualquier otro interés 

• Los beneficios esperados justifican los riesgos y los inconvenientes previsibles 

• Se obtiene y documenta el consentimiento libre e informado de cada uno de los 
sujetos del ensayo 

• Se respetan los derechos del sujeto a su integridad física y mental, y a su intimidad, y 
se protegen los datos de carácter personal en conformidad con la ley vigente 

• El ensayo clínico ha sido diseñado para reducir al mínimo posible el dolor, la 
incomodidad, el miedo y cualquier otro riesgo previsible para los sujetos del ensayo 
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REQUISITOS LEGALES 

• La atención sanitaria y las decisiones médicas sobre las personas son 
responsabilidad de un profesional sanitario 

• Se han facilitado al sujeto de ensayo datos de contacto para proporcionarle 
información adicional 

• No se ha ejercido en los sujetos del ensayo ningún tipo de coacción ni 
influencia indebida alguna, inclusive de carácter económico, para que 
participen en el ensayo 

• Se ha contratado el seguro para la cobertura de los daños y perjuicios como 
consecuencia del ensayo 
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REQUISITO
S ÉTICOS 

1. Valor social 

2. Validez científica 

3. Selección equitativa de sujetos 

4. Proporción riesgos-beneficios 

5. Evaluación independiente y transparente 

6. Consentimiento informado, comprendido 
y voluntario 

7. Respeto a los sujetos participantes 

 

Código de Nüremberg (1947) 

Declaración de Helsinki (1964, Helsinki / 
2013, Fortaleza, Brasil) 

Informe Belmont  (1979, EE.UU) 

Convenio de Asturias (Oviedo, 1997, Cap. V) 
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http://www.san.gva.es/documents/151744/228971/36codigodenuremberg.pdf
http://www.san.gva.es/documents/151744/228971/36codigodenuremberg.pdf
https://www.wma.net/policies-post/wma-declaration-of-helsinki-ethical-principles-for-medical-research-involving-human-subjects/
https://www.wma.net/policies-post/wma-declaration-of-helsinki-ethical-principles-for-medical-research-involving-human-subjects/
https://www.wma.net/policies-post/wma-declaration-of-helsinki-ethical-principles-for-medical-research-involving-human-subjects/
http://www.bioeticayderecho.ub.edu/archivos/norm/InformeBelmont.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-20638
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1999-20638


ÉTICA E INTEGRIDAD EN LA 
INVESTIGACIÓN 

Integridad > cualidad de íntegro, referida  
1º) a aquello que no carece de ninguna de sus partes y,  
2º) referida, simultáneamente, a una persona recta, proba e intachable 
(probo/a: probidad > honradez > rectitud e integridad >  
 
DIMENSIONES: 
Física: no perjudicar, alterar o invadir el cuerpo humano sin permiso. 
Psíquica: no manipular las convicciones e intimidad de la persona. 
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ÉTICA E INTEGRIDAD EN LA 
INVESTIGACIÓN 

…DIMENSIONES:  Ética y moral:  

1. Los formularios y documentos del ensayo conforman su integridad (“no carece 
de partes”). 

2. El CI se obtiene para proteger la integridad de los participantes (física, psíquica y 
moral). 

3. La HIP y el CI materializan la protección de los derechos humanos de los 
participantes. 

4. Los investigadores deben guiarse siempre por valores y principios éticos. 

5. Y deben asumir buenas prácticas adquiriendo actitudes positivas > virtudes 
morales. 

«Estudiamos no para saber qué es la virtud, sino para ser buenos»            
(Aristóteles, EN III, 1103b)  
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CUESTIONES PARA PENSAR 

 «El conocimiento no es una vasija que se llena, sino un fuego que se 
enciende» (Plutarco, Queronea, 46-120) 

 

 El 90% de los recursos sanitarios son dedicados a investigar las enfermedades 
que afectan al 10% de los enfermos del Primer Mundo, y sólo un 10% se 
dedican a investigar las enfermedades que afectan al 90% de los enfermos del 
Tercer Mundo o, mejor dicho, el "Último Mundo“ (MSF, La crisis de la 
Investigación y Desarrollo de medicamentos…, 2001) 

 

 De acuerdo al informe de “Pharma 2020. From vision to decision” (2013) , la 
industria farmacéutica mundial seguirá creciendo: las ganancias en 2011 
llegaron a 1,08 billones de dólares y con un crecimiento anual del 7,8%. 
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https://www.msf.fr/sites/default/files/2001-10-15-CAME3.pdf
https://www.msf.fr/sites/default/files/2001-10-15-CAME3.pdf
http://www.saludyfarmacos.org/lang/es/boletin-farmacos/boletines/feb2013/la-industria-farmacutica-con-ganancias-millonarias/


CUESTIONES PARA PENSAR 

 Las malas prácticas científicas producen víctimas e impactan negativamente en 
los investigadores (su carrera y reputación profesional), participantes en 
investigación (efectos adversos irreparables), instituciones y áreas de 
investigación (problemas de financiación y sospechas en el resto de los 
investigadores) y, consecuentemente, en el conjunto de la sociedad 
(desconfianza y falta de interés en la investigación). 

 

 «El objetivo principal de la investigación médica nunca puede tener prioridad 
sobre los derechos e intereses de los sujetos de investigación individuales» 
(Declaración de Helsinki, art. 8) 

 

SIN IGUALDAD NO HAY JUSTICIA, NI ÉTICA, NI BIOÉTICA 
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MUCHAS GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 
 

Benjamín González Miranda 

Constantino González Quintana 
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GRUPO PROMOTOR (Htal. de Cabueñes) 

• Rosendo Argüelles Barbón 

• Teresa de los Cobos Calleja 

• Juan Ramón Fernández Nava 

• Belén de la Fuente García 

• Esther González García 

• Mª Teresa González Martínez 

• Benjamín González Miranda 

• Yolanda Junquera López 

• Mercedes López Díaz 

• María Lucía Rivera Fraga 

• Manuel Saiz Quintana 

DEL GRUPO PROMOTOR 

• Constantino González Quintana 

DE LA GERENCIA DEL ÁREA SANITARIA V 

• Mª Antonia Fernández Felgueroso 

• Marcelo Palacios Alonso 

 

 
DEL HOSPITAL  DE LA CRUZ ROJA 

• Carlos Martínez Alonso 

• Cristina Soto Álvarez 

DEL HOSPITAL DE JOVE 

• Antonio Altadill Arregui 

• Sara Avanzas Fernández 

• Eugenia García-Sastre García 

ATENCIÓN PRIMARIA   

(desde el 6/4/16 a iniciativa del CÉAS) 

• Pilar Alonso Arias 

• Álvaro Cañada Martínez 

• Isabel Cecilia Cueto Puente 

• Santiago González Sánchez 

 

 
CÉAS Área Sanitaria V “Dr. Mariano Lacort” 

https://bioeticagijon.wordpress.com/ 

Composición actual (19 miembros): ¡Muchas gracias a todos! 
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